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11. Autoridades y personal

NOMBRAMIEN'fOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS
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MINISTERIO LE JUSTICIA

ORDEN de 31 de mayo de J984 por la que se declara
lubilado forzoso, por cumplir la edad reglamenta
ria, a don Jaime Chicharro LamamU de C~irac.
Abogado Fiscal. gredo de .8CSnlO a titulo personal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 'establecido en la disposi
ción adicional primen. 1, de la Ley 17/1980, de 24 de a.brU,
en relación con la Ley de Derechos Pasivos de los Funciona
rios de la Administración Civil del Estado,

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso con
el haber pasivo que le .corresponda, pO'r cumplir la edad regla
mentaria el día 23 de Junto próximo, a don Jaime Chicharro
Lamamié de Clalrac, Abogado Fiscal. grado de ascenso a Utulo
personal, que sirve el cargo de Fiscal en la Audiencia Terri
torial de Madrid, con destino en los Juzgados 7M8 y 17, Y cuya
Jubilación producirá efectos a partir de la fecha. indicada.

Lo que digo a V. l.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 31 de mayo de 1984.-P. D., el Subsecretario. Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la AdministrsM
ción de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

REAL DECRETO 1110/1984, de 8 de junto. por el
que S6 nombra Director del Museo de Aeronáutica
y Astronáuttca al General de Brigada del Arma
de Aviación, Escala de Tierra, grupo B. don José
Tomás Mora Sánchez.

De conformidad con lo dispuestO en el Real Decreto 1832/HI83.
de 1 de junio, a propuesta del Ministro de Defensa,

Vengo en nombrar Director del Museo de Aeronáutica y As
tron~utica al General de Brigada del Arma de Avlación, Es
cala de Tierra, Grupo .B., don José Tomás Mora Sánchez.
cesando como Jefe del Sector Aéreo de Palma de Mallorca.

Dado en Madrid a 8 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SRRRA SERRA

REAL DECRETO 1111/1984, de 11 de junio. por el
que se dispone el pase ti la situación de Reserva
Activa del General de División del Ejército don
Enrique Puga. Cruz. .

Por aplicación del apartado 4 del articulo 2." del Real De·
creto 1611/1981. de· 24 de lidio. que regula las primeras meM
didas a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/1981, de 6 de
Julio, de creación de la situación de Reserva Activa y fijación
de edades de retiro para el personal militar profesional

Vengo en disponer que el General de División del EiéI'Cito
don Enrique Puga Cruz pase a la ...a1tuación de Reserva Activa,
par haber cumplido la edad reglamentaria el día 9 de junio
de 1984, cesando en 6U actual desUno.

Dado en Madrid a 11 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Oefensa.
NARCISO SERRA SERRA

13167 ORDEN 111/19OOtJ/1984, ele 29 de mayo, por la que
Be r.suslve el concurso cU mlfritos número 1I1R84,
para la provtsllm de vacantes correspondientes al
CUerpo General Auxiliar ele la Administración Mi-

""'r.
Convocado ooncurso de méritos ntunero Vl984, para la prOM

visión de vacantes correspondientes al Cuerpo General Auxiliar
de la Administración Militar por Orden llVI9002/1984. de 28
de febrero (..Boletin Oficial del Estado- nOmero 62), de conforM
midad oon 10 preceptuado en el Reglamento de Funcionarios
Civiles al Servicio de la Administración Militar, aprobado por
Decreto 703/1976, de S de marzo (.Boletín Oficial del Estado
número 88), Y el Decreto 1106/1966. de 28 de abril. en relación
con el artfculo 2.D de la Ley 103/1966, de 28 de diciembre, y •
propuesta de la Junta Pennanente de Personal Civil, se resuelve
el referido concurso de méritos.

En su 9irtud, en e1ercicio de las facultades que me confi<:1re
el artfculo 2.° del Real Decreto lM8/1977, de 4 de julio, dis
pongo:

Artfculo 1.,0 Declarar previamente reingresada al servicio ac
tivo a la siguiente funcionaria:

Doda Maria Isabel Cenis López (Q2.AM03663). proCedente de
excedencia volunta.ria.

Arl. 2.· En virtud de 10 preceptuado en la base quinta de
la convocatoria 18 declara de oficio, en la situación de .exce
dencia voluntaria_, a la funcionaria del Cuerpo General Auxi
liar de la Administración Militar dalia Isabel Fernández FernánM
dez (02AM03899), por no haber sol1cttado suficiente número de
vacantes para poder ocupar destino definItivo.

Art. 3.· Por aplicación de las normas primera. a) , y sexta.
pé.rrafo octavo, que se indican en las bases de la convocatoria
del concurso de méritos VI984. se desestima la solicItud formu
lada por don GullIermo Llorente Martfnez, al no ser funciona~
rio de carrera del Cuerpo General AuxUlar, y la de doña Irene
Val Artal, por haber tenido entrada su Instancia fuera del plazo
reglament&rio.

Art. 4.D Destinar a los funcionarios que se expresan en la
relación anexa a esta Orden a los Ejércitos y localidades que
se cltan, como consp.(':uencla .de la adjudicación de las vacantes
anunciadas y de las resultas producidas.

Art. S.D Por el Mando Superior de Personal del Ejército de
Tierra. el Departamento de Personal de la Annada y el Mando
de PeI:"80nal del Ejército del Aire, se dará cuenta a la Subsecre~
tarfa de Defensa (Junta Permanente de Personal Civil) de los
destinos adjudicados, dentro de cada localidad, a los funciona
rios que han obtenido plaza en su Ejército respectivo.

Art.6. o El cese en los actuales destinos de los funcionarios
que obtienen otro como consecuencIa de este concurso se pro
duclr' en el plazo de tres dfas, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el .Boletín Ofictal
del Ministerio de Defensa-Diario Oficial del Ejército-. al que
pertenezca el destino en que se cesa. La toma de posesión del
destino obtenido deberá realizarse dentro de las cuarenta y ocho
horas siguientes al· cese en el anterior, si ambos destinos radican
en la misma loeaUdad. o en el plazo de un mes. en caso conM
trarlo de conformidad con 10 dispuesto en los artfculos 88 Y 89
del Reglamento de FuncionariOS" Civiles al Servicio de la AdM
ministración Militar.

Art. 7.° Los Jefes de los Centros o dependencias donde han
de causar baja o alta los funcionarios afectados por este con
curso de méritos diligenciaré.n en los titulos o nombramientos
corespondlentes las consiguientes certificaciones de cese o POM
sesión enviAndose copia autorizada de las mismas a la Subse
cretarÍa de Defensa (Junta Permanente de Personal Civill en
el mismo dfa en que se extiendan.

En los supuestos en que los funcionarios tengan adjudicado
un destino con carácter .provisional- y que, como resultado del
presente concurso se le adjudique con carácter definitivo. igualM
mente habn\n de diligencié,rseles sus titulos con el cese, en la
provisionalidad del destino y con su sucesiva confirmaCión en
el mismo.

Madrid, 29 de mayo de 1984.

SERRA SERRA


